
ll[ LIS LISTiS K ttBWB
ULTIMADAS EN 15 DE MAYO DE i854.

DEL

DlSmOBI NMKUU.
PRIISRA SECCION.

CABEZA-TORRECILLA.

ANGUIANO.

D. Antonio Tomé.
Damian Lombillo.
Domingo Hernaez.
Faustino Hernaez.
Gaspar Ibaiiez.
German Fernandez.
Juan Raquero.
José Saenz Ibanez.
José Hernaez. 
Leandro Rueda.
Manuel Zaidivar.
Manuel Garcia Lombillo.
Santiago Garcia Raquero.
Telesforo Torres.

Capacidad.

Santiago de Reni to.

Han sido cscluidos.

Por haber fallecido.

José Moreno Urrutia, 
Miguel Ibañez.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.

Crisanto Idañez.
Esteban Raquero.
Juan de Dios Torres.
José Moreno Diez. 
Martin Rueda.
Miguel Moreno y Morena.
Pedro Ibañez Tomé.
Pedro Moreno Rezares. 
Toribio García Raquero.

ALMARZA DE CAMEROS.

No tiene electores.

Han sido cscluidos.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.

Domingo Hernandez. 
Pedro García Iñiguez.

ALDEANÜEVA DE CAME
ROS.

No tiene electores.
BRIEDA.

Custodio Fernandez Roba- 
dilla.

Isidoro Blasco.
Miguel Sánchez Mora.
Matias Alvarez.
Rafael Fernandez Bobadilla.

I D-Santos Alvarez.

Ha sido escluádo

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.

Dionisio Fernandez.

GALLINERO DE CAMEROS

No tiene electores.

HORTIGOSA Y ALDEAS.

Estanislao Perez.
Francisco García Sanchez. 
Gabriel de la Riva Moreno 
Gregorio de la Riva 
Juan Navarrele Rubio. 
Juan Ignacio Saenz.
Martin Hernandez.
Pedro García de la Hera.
Victor Hernandez.

Han sido excluidos.

Por haber fallecido.

Angel de Larriba.
Cipriano Casado. 
Ignacio de la Peña.

Por no payar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.

José Sant«)s Moreno. 
Ramon Navarrete.
Tomas Rubio.

LA SANTA.

No tiene electores.

LUMBRERAS.

Cayo García Olalla.
Lope Verde.
Miguel Saenz.
Pedro Velilla.

NESTARES.

Antonio Saenz Prado. 
Eugenio Gimenez.
Juan Rodríguez.
José Rodriguez. 
Matias ürtado.
Ramon Adalid

Capacidad.

Francisco Saenz de Villa- 
real.

Han sido escluidos.

Por haber fallecido.

Casimiro Gimenez. 
Francisco Adalid.

NIEVA-.-

D. Benigno de la Riva, 
Dionisio Marcos. 
Gregorio Garcia Alozen. 
Martin Fernandez 
Mateo Moreno.
Manuel Martinez. 
Telesforo Herce.

Capacidades.

Faustino Fernandez. 
Julian García Sola. 
Martin Perez.

Han sido escluidos

Por haber fallecido

Narciso Marcos.'

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.
Eleuterio Saenz. 
Juan Gonzalez. 
Pedro Lumbreras.

PEDROSO.

Benito León Lerena. 
Estanislao Aleson. 
Felipe Velasco.
Julian Aleson. 
xMartin Lombillo, 
Manuel Velasco Fernandez.
Manuel Velasco Turza.

Han sido sscluidos

Por haber fallecido.

Francisco Torrea. 
Ignacio Fernandez Lozano. 
Ramon Lerena.

Por haber mudado de do
micilio.

José Zaldibar.
Mariano Anguiano.

PINILLOS.

Baldomero del Saz. 
Nanuel Plácido Martinez. 
Pedro Jalon.

Capacidad
t.orenzo del Saz Caballero.

PRADILLO.

Angel Garcia.
Eugenio Izquierdo.
José Andres de Tejada 
Juan José García.
Juan de Dios Izquierdo.
Leandro Garcia.
Martin Marco.
Pedro Jalon.

D. Vecente de Arteaga

Ha sido escluido.

Por haber fallecido.

Cipriano Llórente.

RASILLO.

Blas Rubio.
Cirilo Rubio.
Isidoro Navarrete.
Julian Navarrete.

TORRECILLA.

Cárlos Villaverde.
Estéban Ibarra Nicolás. 
Isidoro .Martinez Pinillos. 
Isidoro Mimilla.
Isidro Fraile.
Juan Manuel íorzano.
José Saenz López.
Melquíades Antonio Marti

nez.
Pedro Manuel Ibarra. 
Pablo Martínez Azcona. 
Salvador Angulo.

Capacidad.

Toribio Oeon.

Han sido escluidos'

Por haber fallecido.

Casimiro Sorzano. 
Estebán Ibarra mayor. 
Fausto Saenz Diez- 
José Pinillos Larios. 
Manuel María Vallejo. 
Nicolás María Escolar.
Vicente Barron.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.
Luis Roman.
Manuel Ruiz Muro, 
Victoriano Saenz de Tejada.

Han sido incluidos

Por hallarse comprendidos 
en el articulo } de la ley 

electoral.
Isidoro Munilla.
Juan Manuel Sorzano

VILLANUEB.A DE CAME
ROS.

No tiene electores.

VILLOSLADA.

Cecilio Hernandez.
Francisco Javier López MoO' 

tenegro.
Gregorio Martinez Pinillos.

SGCB2021



2
D. Juan Gualberto Lopez Mon

tenegro.
José Ramon Vinuesa. 
Pedro Hernandez. 
Ricardo Lopez iMontenegro.

Ha sido eseluido.

Por no pagar la cuoia de 
contribución que señala la 

ley electoral.
Dionisio Pinillos.

Ha sido incluido.

Por hallarse comprendido 
en el artículo de la ley 

electoral.

Ricardo López Montenegro.

VENTROSA.
Pío tiene electores.

Ha sido escluido.

Por haber fallecido.
Antonio Cuesta

VILLAVELAYO.

Gavino de la Puente. 
Fernando Gomez.

Capacidad.

Melchor Peraita y García.

Ha sido escluido.

Por haber mudado de do
micilio.

Luciano Gonzalez.

VINIEGRA DE ABAJO.

Felipe Garcia del Valle. 
José Garcia Escudero. 
José Fernandez Perez. 
Pedro Segundo Perez.

Ha sido incluido.

Por hallarse comprendido 
en el articulo i 4 de la ley 

electoral.

Pedro Segundo Porez.

VINIEGRA DE ARRIBA.

Julian Parra Garcia. 
Juan Francisco Parra. 
Juan Francisco Lázaro. 
Modesto Cebrian.
Pedro José Garcia.

SEGIM)ÀSECCIO)i.

CABEZA-SOTO.

ALÍMIL.

No tiene electores.
lian sido escluidos.

Por haber mudado de do~ 
micilio.

Cristobal Dominguez Bazan. 
Victoriano Fernandez,

CABEZON.

Pío tiene electores.

HORNILLOS Y VALDE- 
OSERA.

Hipólito Rodríguez.

D. Ramon Fernandez 
Manuel del Pueyo.

Ha sido escluido.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.

Martin Saenz.

JALON.

Francisco Dominguez 
Juan Antonio Vallejo. 
Manuel Saenz Peon.

LAGUNA.

Angel Llera.
Isidoro Lacámara.
Inocente Saenz.
Isidro Ruiz. 
José Herreros.
Juan de Dios Aragon.
Manuel Domingo Romero. 
Patricio Fernandez. 
Manuel Fernandez. 
Rafael Martinez.

LUEZAS.

Andres Terroba 
Bernardino Saenz. 
Eduardo Montalvo 
Esteban Lázaro. 
Eustaquio Terroba. 
Francisco Solo.
Feliciano Terroba. 
José Saenz Pascual. 
José Lázaro Caro. 
Manuel Herreros. 
Nicolás Saenz

Capacidad.

Pedro Gil Menchaca.

MONTALBO DE CAMEROS

Francisco Saenz.

Capacidad.

Juan de Dios Saenz.

MURO DE CAMEROS.

Manuel Fraile 
Tomás Gil. 
Tomás Elias.

Ha sido escluido.

Por habei' fallecido.

Manuel Soria.

RAVANERA.

Damian Romero.
Domingo Romero. 
Fernando Fernández. 
Martin Romero.

SAN ROMAN.

Silvestre del Rio.

Han sido escluidos

Por haber mudado de do
micilio.

Cayetano Saenz.

Capacidad.

Damian de Gaona.

SANTA MARIA DE CAME
ROS.

Pío tiene electores.

Han sido escluidos.

Por haber mudado de do
micilio.

D. José Bermejo.

Por ñó pagar la cuota de 
contribución que smala la 

ley electoral.

Santiago Martínez,

SOTO DE CAMEROS.

Antonio Romero.
Caliste Herrera.
Eusebio Diez.
Esteban Herrera.
Eleuterio Ortega.
Francisco Luis Vallejo.
Fermin Gonzalez.
Gregorio Ruiz.
Hilario Garcia Puerta.
Isidoro Albarellos.
Manuel López Euas.
Remigio Dominguez.
Serafin Martinez
Santiago Gonzalez Lacarra.

Capacidad.

Nicolas Elias.

Han sido escluidos.

Por haber fallecido.

Leandro Llias.
Miguel Elias Benito.
Ramon Murugarren.

Por haber mudado de do
micilio.

Marcos Robres.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.
Benito Iñiguez.
Esteban Garcia.
Francisco Dominguez. 
Francisco Ibanez. 
Fabian Suso.
José Rodriguez Campo.
Luis Espinosa.- 
Melilon Tejada. 
Pedro Elias Campo.

Capacidades.
Esteban Gonzalez, 
Juan Manuel Vallejo.

TORREMUÑA.

Pío tiene electores.

TREVIJANO.

Pío tiene electores.

TORRE DE CAMEROS.

Manuel López.
Han sido escluidos.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.
Angel Moreno.
Nicásio Martínez.
Tomás Tejada.

TERhOBA.

Pío tiéné electores.

Han^ido escluidos.

Por haber fallecido.

D. Casimiro Vallejo.

Por no pagar la] cuota de 
contribución qne señala la 

ley electoral.

José Antoniojlfiiguez.
Manuel Iñiguez. 
r<'arci8o¡lúiguez.

TËRGËRA SECCION.

GABEZA=NAGERA.

ARENZANA¿DE ABAJO.

Estanislao del Castillo. 
Francisco Calbo Enriquez. 
León Barron.
Lázaro Ceballos.
Lorenzo Gil.
Matías Fernandez.
Simon García.
Santiago López.
Severo Fernandez.

ISa sido escluido.

Por haber fallecido.

Braulio Enriquez.

Han sido incluidos.

Por hallarse comprendidos 
en el artículo 14 de la ley 

electoral.

Francisco Çalbo Enriquez. 
Sebero Fernandez^

ARENZÂNA DE ARRIBA.

Cayetano Merino

ALESON.

Benito García.
Fernando Ureta.
Gregorio de la Sierra 
Juan José Moreno. 
xNrcolás de la Sierra.
Patricio¡Melon.

Capacidades.

José Carenás
Juan José García.

Ha sido^escluido.

Por haber fallecido.

Angel García,

BADARAN.

Antonio García Escudero.
Antonio Ruiz^Gopegui.
Anselmo Martinez.
Angel Saenz.
Atanasio Torrecilla 
Basilio García 
Cornelio Larrea. 
Dámaso Martinez.
Felipe López.
Francisco Baños.
Francisco Torrecilla.
Isidoro Marcos.
Juan Lozano.
Juan Uruñuela.
Matias Larrea.
Mariano Lerena.
Nicasio Morga.
Narciso Olarte 
Pedro Olarte.
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D. Raimundo Rubio.
Victoriano García. 
Vicloriaho Torrecilla.

Han sido escluidos

Por haber fallecido.

Aniceto Torrecilla.
Braulio Lerena.
Blas Lozano.
Esteban Tovias.
Eusevio Marcos.
Francisco Martinez. 
Pedro Martinez üruñuela.
Venancio Villar.

Capacidades.

Domingo ürnñuela. 
Francisco Lejárraga.

Por haber mudado de do
micilio.

Celestino de Casas.

Por no pagar la cuota de 
conlribuciou gue señala la 

ley electoral.

Agustin Rubio.
Andrés Baños Saenz.
Anselmo üruñuela.
Juan Baños.

BAÑOS DE RIOTOVIA.

Casimiro Moreno.
Fmeterio Tovia. 
Francisco Olalla 
Gregorio Hernan. 
Jorge Murillo. 
Luis Cañas.
Manuel Ortiz.
Manuel Fernandez.
Miguel Tovia. 
Perfecto Gonzalez.
Pedro Campo.
Pedro Somalo Bobadilla.
Pedro Antonio Grijalba. 
Roque Navaridas.
Ricardo Ruiz Gopegui. 
Serbando Somalo.
Toribio Garnica 
Tomás Somalo Menor.
Vicente Murillo.

Capacidades.

Braulio Garnica. 
Juan Fernandez.

Han sido escluidos.

- Por haber fallecido.

AntonioáPedroso.
José Garnica.
José Somalo y Somalo.
Vicente Bobadilla.
Valentin Cañas.

Por haber mudado de do
micilio.

Miguel Bobadilla Diez.

BERCEO.

Andrés Ureta.
Alejo Saenz.
Antonio Contreras.
José Manzanares.
Justo Lerena.
Juan Cañas.
Lucas Lerena.
Manuel Uieta.
Tomás Tovias.
Han sido escltiido .

Por haber fallecido.

Francisco Llórente.

3
Por haber mudado de do

micilio.

D Bruno María Creta.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.

Agustin Ureta.
Pedro Alonso.

REZARES.

Antonio Nágera.
Angel Nágera. _ 
Beremundo Nájera.

Capacidad.

Ramon Salgado.

BOBADILLA.

No tiene electores.

CAMPROVIN.

Aniceto García. 
Alejandro de Lucas. 
Agustin Prado García. 
Claudio Pascual.
Eleulerio García 
Pedro Sancha. 
Pedro Villar Sanchez. 
Pedro Pascual. 
Simon Prado Ibanez 
Silvestre Martinez.

GANALES YGRANJA.

Antonio Velasco. 
Antonio Rocandio. 
Andrés Martinez 
Eugenio Gonzalez. 
Elias Benito. 
Ildefonso Perez. 
Teodoro Perez.
Valeriano Fernandez.
Vicente Navarrete.

Capacidad

Juan Gonzalez Santelices.

Han sido esclmdos.

Por haber fallecido.

Agapito Gonzalez.
Felix Sainz., 
Lorenzo Pablo. 
Manuel Larios. - 
Tomás Gonzalez.

CASTROVIEJO.

Francisco Perez. 
Felix Perez. 
Lorenzo Nágera Torrecilla* 
Miguel Herrero.
Nunilo Perez.

Capacidad.

Fermin Perez

Ha sido escluido.

Por haber fallecido.

Benito Lacalle.

HüERGANOS.

Beniüno Estecha.
Francisco Santa María. 
Leandro García Escudero. 
Luis Santa María.
Manuel Martinez.
Pedro Gonzalez.
Vicente Gonzalez.

Him fcldo fneluldos.

Por hallarse comprendi
do en el articulo 14 de la 

ley electoral.

D. Leandro García Escudero.
Vicente Gonzalez.

LEDESMA.

No tiene eletores.

MANJ ARRES.

Gaspar Perez.
Juan Fernandez dé Bobadilla.
Balbino Garcia.
Mílario Fernandez.
Juan Fernandez
MatiasTkhzatez.
Mateo Ureta.
Vicente’Uernaez. -

Capacidades.

Julian Fernandez Bobadilla 
Marcial Perez Caballero.

Han sido escluidos.

Por haber fallecido.

Miguel Perez Caballéro. 
Fausto Sancha.

Por haber mudado de do
micilio.

Fernando Ureta.

Capacidad.

Pedro Rivaflecha.

MANSILLA.

Antonio Matute.
Julian Matute.
José Matute.
Pedro Regalado García.

MÁTbTE.

% i

Beremundo Samaniego, 
i iúenez.

DioftiSiler&sfez.
Domingo Saenz.
Felix Perez.
Joaquin Torres.
Manuel Murillo. 
Moccos Ruiz Diaz.
Sebastian Delgado.

NAGERA.

Adrian Contreras.
Ambrosio Arenzana.
Antonio Lacalle.
Anselmo Martinez.
Benito Cereceda.
Bernardino Rubio.
Bonifacio Florislan.
Bruno Ruiz.
Ciríaco Prado.
Doroteo Domingo.
Doroteo Ortiz.
Dionisio Ruperez.
Eugenio Uzurriaga.
Elias Calle.
Felix Loyola.
Felipe Peña.
Francisco Borja Gutierrez.
Felix Vicente.
Ignacio Bobadilla.

D. José Martinez.
José Pio Garcia-
José Maria del Cerro.
Juan Ogeda.
José Maria Escalona.
Juan Martinez.
Joaquin Garnica Menor. 
Joaquin Alonso.
Luis Lopez Aliende.
Martin Ortiz.
Matias Merinoi.
Manuel Gomez.
Manuel Dueñas, 
i ablo Andoneguii 
Pablo Nazar. . 
Pedro Antonio Miguel. 
Pedro Dominguez. 
Pedro Rubio.
Restituto Garran.
Santiago LacaUe. 
Simon Sojo. 
Santiago Perez Forte.
Telesforo Gomez. 
Ubaldo Mateo. 
Ventura Ormazabal.

Capacidades.

Agustin Nazar. 
Francisco Alonso. 
Juan Ternero. 
Narciso Elias. 
Robustiano Diez.

Han sido escluidos.

Por haber fállecido.

Alejo Lopez’Lacalle.
Donato García.
Dámaso Chavar re.
Emeterio Chavarre.
Felipe Perez.
Juan Morras menor.
Joag^uin Gomez. 
Jose Herreros.
Julian Chavarre.
Lucio Arratia.
Nicolás Azofra. 
Narciso Moral. 
Roman Caballero.

Capacidad.

Manuel Diez.

Por habèr mudado de do
micilio.

Angel Sotés.
Antonio Martinez.
Julian Saenz.
Marcos Iñiguez 'Breton. 
Nicolás Artacho.

Capacidad.

Braulio García.

Por ¿aliarse incapacitado 
moralmente.

Florentino pons.

Por no pagar la cuota de 
contribución que ^señiíla la 

ley éUctoral.

Andrés Orus.
Donato Bafanza.
Esteban Rioja.
Francisco SoÍórés. 
Leodegario Calle. 
Manuel Pérez.
Millan Santa María.
Manuel Marin.
Matias Alonso.
Manuel BerjgattíZa. 
PedrœDoazo.
Pedro Alonso. 
Saturnino Vallejo. 
Tiburcio Bartolomé

Han sid4>ÍHéltilidos*

Por hallarse comprendidos
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en el artéculo 14 de la ley 
electoral.

D. Benito Cereceda.
Francisco Borja Gutierrez.
Luis Lopez AI i ende.
Santiago Lacalle.» _
Telesforo Gomez./

SAN MILL AN DE LAGO- 
GOLLA.

Antonio Ureta.
AmbrosioLerena.
Angel Prado.
Antonio Saenz.
Atanasio Lerena.
Bartolomé Lerena.
Bruno Maria Ureta. 
Diego Ureta.
Estebán Alvarez.
Francisco Ceniceros. 
José Ureta.
Juan Cañas.
Juan Pedro Aransay.
Lucas Foronda.
Melclior Foronda.
Manuel Lerena Alonso.
Pedro Lerena Briones.
Pedro Manzanares.
Vicente Ureta.

Han sido escluidos.

Por kaier fallecido.

Anselmo Foronda, 
Benito SaeUz.
Cirilo Muntion.
Esteban Aransay.
José Saenz Puente.
Pedro Lerena Heredia.
Venancio Azofra.
Victoriano Cañas.

Por haber mudado de do
micilio.

Bernardo Manzanares. 
Eusebio Lerena Heredia. 
Francisco Llanos.

Han sido incluidos.

Por hallarse comprendidos 
en el articulo 14 de la ley 

electoral.

Atanasio Lerena.
Bruno Maria Ureta

SANTA COLOMA.

Felix Tricio.
Joaquin Montenegro.
Pablo Mario.
Pedro Perez.

Han sido eselnidos.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.

Luciano Perez.
Santiago Aguado.

TOVIA.

IVo tiene electores.

TRICIO.

Han sido cscluidos.

Por^haber fallecido. 
D. Antonio Fernandez.

Por no pagar la cuota de 
contribución que señala la 

ley electoral.

Gregorio Fernandez. 
Santiago García.

Ha sido incluido.

Por hallarse comprendido 
en el articulo 14 de la ley 

electoral.

Marcelino García.

VILLA VERDE DE RIOJA.

jyo tiene electores.

URUÑUELA.

Antonio Angulo.
Benito García.
Domingo García.
Felix Bastida.
Ignacio Benito.
Juan García.
Manuel Minguez.
Manuel Guinea.
Pedro Angulo.
Vicente Santa María.
Vicente Osorio.

Capacidad.

Santiago de Solo.

Ha sido escluido.

Por haber fallecido.

Blas Momediano.

Eugenio Perez.
Fausto García.
Francisco Guillermo García 
Fermin Hernaez.
José Gregorio Marron.
Marcelino García.
Miguel Marron.
Pantaleon Fernandez.
Pedro Perez Caballero.
Vicente Fernandez.
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